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Pág.1 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre del año dos mil diecinueve, 
en el Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad el ACUERDO QUE FORMULA 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2020, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción X de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 1, 46, 48, 61, 63 y 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 8, 
14, 15, 18 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 2, 3, 30, fracciones I, X, XXIX y XXXIV; 38 fracción II; 48, fracciones I y VI; 106, 
107, 108, 109, 110, 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 9, 28, 29, 
31, 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2, 3, 10, 16 
y 41 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 13, 26, 33 fracción II  
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que formula la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal de 2020, y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 

la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el Gobierno del Estado.  

2. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro es facultad del Municipio de Colón, 

manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 

correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
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de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 

del Presupuesto de Egresos. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción X de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro el Ayuntamiento es competente para 

formular la iniciativa de Ley de ingresos del Municipio para cada año fiscal y remitirla, 

para su estudio y aprobación, a la Legislatura del Estado. 

 

5. Que el artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios establece que dicha Ley es de orden público y tiene como objeto establecer 

los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para 

un manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los 

Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control y rendición de cuentas. Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I 

y II del Título Segundo de esa Ley, de conformidad con la normatividad contable 

aplicable. 

6. Que el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios señala que toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto 

de Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o 

compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto.  Asimismo refiere que no 

procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 

determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. La Entidad 

Federativa deberá revelar en la cuenta pública y en los informes que periódicamente 

entreguen a la Legislatura local, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el 

nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y no etiquetado. 
 

7. Que el artículo 18 de la Ley hace referencia a los lineamientos sobre los cuales se debe 

basar la elaboración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 

Presupuestos de Egresos de los Municipios señalando que se deberán elaborar 

conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores 

del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de 

desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas.  

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
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proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 
de la Entidad Federativa correspondiente.  
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 
las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base 

en los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que 

se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios 

subsecuentes;  

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos;  

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, y  

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y 

el balance actuarial en valor presente.  
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán 
con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para 
cumplir lo previsto en ese artículo. 
 

8. Que el artículo 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, manifiesta que los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las 

disposiciones establecidas en los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esa Ley. 

Adicionalmente, los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar lo previsto en el 

artículo 13 de ese ordenamiento. Lo anterior, con excepción de la fracción III, segundo 

párrafo de dicho artículo, la cual sólo será aplicable para los Municipios de más de 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que 

publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Las autorizaciones a las que 

se hace mención en dichos artículos serán realizadas por las autoridades municipales 

competentes. 

9. Que en coordinación con lo anterior, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en 

su artículo 61 establece literalmente, lo siguiente: 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 
financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta 
Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 
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ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos 
con la información siguiente: I. Leyes de Ingresos: a) Las fuentes de sus ingresos sean 
ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el caso de las 
entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán 
transferidos por la Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones 
federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresos recaudados con 
base en las disposiciones locales, y b) Las obligaciones de garantía o pago causante de 
deuda pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, 
contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos 
sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento jurídico 
considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio 
de que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o 
de que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; II. 
Presupuestos de Egresos: a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como 
la distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el 
analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios 
por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 
operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 
correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y 
proyectos de prestación de servicios, entre otros; b) El listado de programas así como sus 
indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y c) La aplicación de los recursos 
conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, programática, económica y, en su 
caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y 
eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. En el proceso de integración 
de la información financiera para la elaboración de los presupuestos se deberán incorporar 
los resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto 
basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El consejo 
establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos, con la estructura y 
contenido de la información, para armonizar la elaboración y presentación de los 
documentos señalados en este artículo para cumplir con las obligaciones de información 
previstas en esta Ley. 
 

10. Que el artículo 63 de la Ley en cita señala que la Iniciativa de Ley de Ingresos, el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás documentos de los entes públicos que 

dispongan los ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de 

Internet. 

11. Que el artículo 65 del cuerpo legal mencionado establece que los ordenamientos a que 

se refiere el artículo 63, una vez que hayan sido aprobados por los poderes legislativos 

y los ayuntamientos, así como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, 

actas de aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deberán 

publicarse en las respectivas páginas de Internet. 
 

12. Que los artículos 48, fracción VI y 106 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y 29 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro establecen que es obligación de la dependencia encargada de las finanzas 

públicas realizar, las acciones y trabajos previos a la elaboración de proyectos de 
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iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, para someterlos a la 

consideración del Ayuntamiento.  

13.  Que el artículo 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 

señala que la Ley de Ingresos de cada Municipio establecerá anualmente el monto de 

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e 

ingresos extraordinarios que tengan derecho a percibir.    

14. Que el artículo 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que 

la estructura de la iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio, contendrá: 

a) La estimación de los ingresos por los rubros específicos que se consideran para el 

ejercicio fiscal correspondiente de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, clasificados de conformidad con la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro;  

b) Las participaciones, aportaciones federales y otras transferencias a que se tenga 

derecho y hayan sido presupuestadas a favor del Municipio; 

c) Los ingresos extraordinarios que se prevean por la enajenación de bienes que 

pretendan efectuarse durante el ejercicio; 

d) Los ingresos extraordinarios que se prevean por endeudamiento que pretendan 

realizarse durante el ejercicio; 

e) Las normas de tasación flexibles entre un mínimo y un máximo, y 

f) Cualquier otro concepto contenido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 

Estado de Querétaro. 

15. Que en referencia a lo dispuesto por el considerando anterior, el artículo 29 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro refiere que el 

proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, con base en los proyectos 

recibidos y deberá contener:   

I. Las contribuciones, productos y aprovechamientos que recibirán el Estado o el municipio 

de que se trate;  

II. Los recursos que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

participaciones, aportaciones, subsidios, convenios y otros mecanismos de ministración; 

III. Los ingresos extraordinarios; 

IV. Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de 

cualquier naturaleza, así como la composición de dichas obligaciones y el destino de los 

recursos obtenidos; 

V. Los ingresos que cada sujeto de esta Ley proyectó recibir en el ejercicio de que se 

trate, distintos de las transferencias de recursos federales o estatales que reciban en los 

términos de la Ley de Ingresos respectiva; y 

VI. La demás información que en su caso señalen las disposiciones generales aplicables a 

los sujetos de la Ley. 
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16. Que asimismo el artículo 35 de la Ley en comento, establece literalmente: 

“.... Los ayuntamientos deberán remitir la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
municipio de que se trate a la Legislatura, a más tardar el treinta de noviembre 
del año que corresponda”.  
 

17.  Que en referencia a lo señalado en el considerando anterior, el artículo 107 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que para la elaboración de la 

Ley de Ingresos, el titular de la dependencia encargada de las finanzas públicas 

presentará al Ayuntamiento, a más tardar el día veinte de noviembre, un proyecto de 

iniciativa de Ley, en el cual hará acopio de la información económica y contable del 

ejercicio anterior, así como de los factores generales que reflejen la situación 

económica del municipio y la región.  

18.  Que en ese sentido el numeral 108 de la Ley en mención, refiere que el Ayuntamiento 

deberá formular anualmente la iniciativa de Ley de ingresos correspondiente, la cual se 

turnará, a más tardar el treinta de noviembre, a la Legislatura del Estado. El 

Ayuntamiento que incumpla esta disposición será sancionado de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Querétaro.  

19.  Que por su parte, el artículo 108, segundo párrafo de la multicitada ley y el artículo 31 

de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos señalan que la Legislatura del Estado 

resolverá lo conducente, a más tardar el quince de diciembre.  

20.  Que en ese mismo sentido el artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro establece que es obligación de la Dependencia encargada de las 

Finanzas Públicas realizar, en los términos de este ordenamiento, las acciones y 

trabajos previos a la elaboración de proyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos, para someterlos a la consideración del ayuntamiento. 

21. Que en fecha 20 de noviembre de 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, 

el oficio número SF/1097/2019, signado por el Lic. Julián Martínez Ortiz, en su carácter 

de Secretario de Finanzas, mediante el cual, remite la propuesta de iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Colón, Qro, para el Ejercicio Fiscal de 2020, propuesta que 

se describe en los términos del documento que en forma anexa se agrega al presente 

formando parte integral de este Acuerdo.   

22.  Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría 

del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la 

Comisión de la materia. 

23. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 apartado 2 y 46 del Reglamento 

mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 

Secretario de Finanzas, a lo que se le solicito al Secretario de Finanzas indicara si el 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020 que fuera elaborado por la 
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dependencia a su cargo cumplía con todos y cada uno de los requisitos y lineamientos 

establecidos por la normatividad aplicable tanto federal, estatal y municipal, 

manifestando dicho secretario que el proyecto remitido cumple con los requerimientos 

de todo el marco legal aplicable y que será una Ley alcanzable por el Municipio, por lo 

que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 

remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en 

comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 

y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, 30, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  se formula 
la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, en 
los términos que se detallan y describen en el documento que en forma anexa se adjunta al 
presente Acuerdo y que forma parte integrante del mismo.   
 
SEGUNDO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 47 fracciones IV y VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
expida una certificación del Acuerdo aprobado y la remita con su anexo, a la H. LIX Legislatura 
del Estado de Querétaro, para su estudio y aprobación. 
 

 

T R A N S I T O R I O S  
 

 
ÚNICO. Comuníquese lo anterior a la Secretaría de Finanzas, para su conocimiento. 

 

 

Colón, Qro., a 26 de noviembre de 2019. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico 
Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. 
Síndico Municipal e integrante de la Comisión. Rúbrica.--------------------------------------- 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre del año dos mil diecinueve, en 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentaron los INFORMES DE ACTIVIDADES Y 
ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., 
RESPECTO AL TERCER TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO, 
AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019, el cual se señala 
textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 5, 13 
fracción XV del Decreto por el que se crea el Instituto Municipal de las Mujeres de Colón, Qro., 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer los Informes de Actividades y Estados 
Financieros presentados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Colón, Qro., respecto al tercer trimestre correspondiente a 
los meses de julio, agosto y septiembre del ejercicio fiscal de 2019, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 
cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán 
facultados para crear mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades paramunicipales 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, tales como organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 
municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se regirán entre 
éstos con el resto de la administración pública municipal. 
 

3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades 
paramunicipales deberán rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el 
ejercicio de sus funciones. 
 

4. Que el Municipio de Colón, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Municipal cuyo objeto es la atención integral de las mujeres en 
el Municipio. 
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5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto por el que se crea el 
Instituto Municipal de las Mujeres de Colón, Qro., el Instituto tiene como objetivos, 
establecer las políticas y acciones que propicien la plena incorporación de la mujer en 
la vida económica, política, cultural y social, alentando su participación en todos los 
niveles y ámbitos de decisión, promoviendo ante las autoridades e instancias 
competentes los mecanismos necesarios para ello. 

 
6. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 5 del ordenamiento referido, los 

órganos que conforman al Sistema Municipal, son: 
 
I.- Junta Directiva. 
 
II.- Dirección General. 
 
III.- Consejo Consultivo. 
 
IV.- Órgano de vigilancia.  
 

7. Que bajo ese orden de ideas, en fecha 12 de noviembre de 2019 se recibió en la 
Secretaría del Ayuntamiento el oficio IMMC/191/2019/LRH signado por la C. Luisa 
Reyes Hernández en su carácter de Directora General del Instituto Municipal de las 
Mujeres de Colón, Qro., a través del cual remite los reportes trimestrales de 
actividades y financieros respecto al cuarto trimestre correspondientes a los meses de 
octubre-diciembre relativos al ejercicio fiscal de 2018; así como el primero, segundo y 
tercer trimestre correspondientes a los meses de enero a marzo, abril a junio y julio a 
septiembre, respectivamente relativos al ejercicio fiscal 2019, en los términos que se 
detallan y describen en los documento que en forma anexa se adjunta al presente 
Acuerdo y que forma parte integrante del mismo. 
 

8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tiene por presentados los Informes de Actividades y Estados Financieros por el 
Instituto Municipal de las Mujeres de Colón, Qro., respecto al cuarto trimestre 
correspondientes a los meses de octubre-diciembre relativos al ejercicio fiscal de 2018; así 
como el primero, segundo y tercer trimestre correspondientes a los meses de enero a marzo, 
abril a junio y julio a septiembre, respectivamente relativos al ejercicio fiscal 2019, en los 
términos que se detallan y describen en el oficio IMMC/191/2019/LRH y anexos que le 
acompañan documentos que se adjuntan al presente y que forma parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Contraloría Municipal, Secretaría de 
Finanzas, Síndicos Municipales y al Instituto Municipal de las Mujeres de Colón, Qro., para los 
efectos legales que correspondan según su ámbito de competencia. 
 
Colón, Qro., a 25 de noviembre de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

 
 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre del año dos mil diecinueve, en 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el ACUERDO POR EL QUE SE TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLÓN, QRO., EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE ENTE MUNICIPAL A 
EFECTO DE QUE PUEDA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TODOS 
LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN DONDE EL 
MUNICIPIO TOME PARTE DURANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2018-2021  APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 02 
DE OCTUBRE DE 2018, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de 
Presidente Municipal de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
delega al Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este 
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Ente Municipal a efecto de que pueda suscribir en su nombre y representación 
todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en donde el Municipio tome 
parte durante la administración pública municipal 2018-2021  aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 

XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de 
índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 

 
3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 

determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción VIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a nombre y 
por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el 
mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los servicios.  
 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega al Presidente 
Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto de 
que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y 
demás actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración 
pública municipal 2018-2021, en cuyo resolutivo tercero se determinó que debería 
rendir un informe por escrito de manera mensual al máximo órgano colegiado sobre 
aquellos convenios, contratos y demás actos jurídicos que se hayan celebrado durante 
el mes que corresponda.  
 

5. Que con fecha 12 de noviembre de 2019 se recibieron en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio MCQ.0268.2019  signado por el C. José Alejandro Ochoa 
Valencia, en su carácter de Presidente Municipal mediante el cual señala literalmente lo 
siguiente: “en virtud de la representación que me fue delegada mediante Acuerdo de 
Cabildo, me permito informar al máximo órgano colegiado de este Municipio la 
suscripción de 5 contratos y/o convenios firmados en el mes de octubre de 2019 y que 
se describen en el anexo a este escrito”. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  
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I N F O R M E  
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del C. José Alejandro Ochoa Valencia en su 
carácter de Presidente Municipal en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega al 
Presidente Municipal la representación legal del Ayuntamiento de este Ente Municipal a efecto 
de que pueda suscribir en su nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás 
actos jurídicos en donde el Municipio tome parte durante la administración pública municipal 
2018-2021, aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, 
respecto de la suscripción de convenios, contratos y demás actos jurídicos firmados durante el 
mes de octubre de 2019.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Informe entrará en vigor el día de su presentación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaría Técnica y a la Secretaría de la Contraloría 
Municipal para su conocimiento y seguimiento.  

 

 
Colón, Qro., a 22 de noviembre de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
 
 

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.  

 
 

C. ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ  
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
C. MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

LIC. DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES  
REGIDORA 

 
C. FILIBERTO TAPIA MUÑOZ  

REGIDOR 
 

C. SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ  
REGIDORA 

 
C. EMILY MARIANA ZUÑIGA FERRUZCA  

REGIDORA 
 

C. JOSÉ MANUEL TERRAZAS PÉREZ 
REGIDOR 

 
LIC. CARMEN MARLENE PUEBLA VEGA 

REGIDORA 
 

LIC. DAVID DE LA VEGA UGALDE 
REGIDOR 

 
 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 
AUTORIZÓ 


